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de la Banda de Música del Ayuntamiento de Iniesta (Cuenca), 
correspondiéndole la clase sexta, grado 10, con efectos de 1 de 
enero de 1966.

Madrid, 21 de febrero de 1966.—El Director general, José 
Luis Morís.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se legaliza a favor 
de doña María Seguí Martorell la ocupación de una 
parcela y la construcción de obréis en la zona de do
minio público del puerto de Pollensa (Baleares).

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto legalizar 
a favor de doña María Seguí Martorell la ocupación de una par
cela de 15,55 metros cuadrados en la zona de dominio público 
del puerto de Pollensa, así como las obras construidas, consis
tentes en una terraza cubierta, con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 17 de febrero de 1966.—El Director general, Fernando 
María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes *Terrestres por la que se hace publico haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios públi
cos regulares de transporte mecánico de viajeros por 
carretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 28 de enero de 1966, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre Oviedo y Villablino, provincia de Oviedo (ex
pediente número 6.906), a «Automóviles Luarca, S. A.», por ce
sión a su favor de los derechos del peticionario don José 
Cosmen Adelaida, en cuyas condiciones de adjudicación figu
ran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Oviedo y Villablino, de 116 ki
lómetros de longitud, pasará por Villaseca, Piedrafita, Pola de 
Somiedo, Belmonte, Comellana y Grado, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y enoargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente y con la prohibición de realizar 
tráfico de y entre Villablino y Piedrafita de Babia y viceversa, 
de y entre Cabrañana y Oviedo y viceversa y de y entre Pola 
de Somiedo y Grado y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán todos los días sin excepción las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Oviedo y Villablino y otra expedición 
entre Villablino y Oviedo

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Dos autobuses con capacidad para 30 viajeros cada uno y 
clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,55 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,08 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la RENFE y 
Sociedad General de Ferrocarriles Vasco-Asturianos el canon 
de coincidencia que corresponda.—1.176-A

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de Santa Ma
ría del Páramo a Villamañán, provincia de León (expediente 
número 7.929), como hijuela desviación, del que es concesiona
rio don Miguel Alvarez Alonso entre Valdevimbre y Valencia de 
Don Juan, Astorga y La Bañeza (V-2.052:LE-37), en cuyas con
diciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Santa María del Páramo y 
Villamañán, de 18,4 kilómetros de longitud, pasará por Poblar

dura de Pelayo García, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en los puntos cabeceras de línea de 
cada recorrido, señalados anteriormente y con las siguientes 
prohibiciones:

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercaderías 
de propiedad de éstos desde el punto origen hasta la feria o 
mercado que corresponda en el día que se practique el servicio, 
pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que aqué
llos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de proce
dencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibido realizar 
tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los jueves del año en el conjunto con el servicio base, 

una expedición de ida y vuelta entre Valdevimbre y Valencia 
de Don Juan.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias dei interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Los mismos del servicio base (V-2.052:LE-37).
Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio base (V-2.052:LE-37).
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como coincidente b), considerado conjuntamente con 
él servicio base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.—1.177-A.

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de Cedeira a 
Jubia, a El Ferrol del Caudillo, a Puente de García Rodríguez, 
a La Barquera, a San Claudio, a Moeche, a Mera, a Sedes y 
de Campo del Hospital a Cedeira, provincia de La Coruña (ex
pediente número 7.814), como ampliación del que es concesio
nario don José Vilela Martínez, desde Cedeira a Puentes de 
García Rodríguez y otros pueblos (V-1899 C-73), en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Cedeira y Jubia, de 32 kiló
metros de longitud, pasará por Narón.

El itinerario entre Cedeira y El Ferrol del Caudillo, de 
35 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas Ínter* 
medias.

El itinerario entre Cedeira y Puentes de García Rodríguez, 
de 42 kilómetros de longitud, pasará por Esteiro - Villarrube- 
Cerdido.

El itinerario entre Cedeira y La Barquera, de 14 kilómetros 
de longitud, pasará por Esteiro-Villarrube-Cerdido.

El itinerario entre Cedeira y San Claudio, de 28 kilómetros 
de longitud, pasará por Esteiro-Villarrube-Cerdido.

EL itinerario entre Cedeira y Moeche, de 25 kilómetros de 
longitud, pasará por Esteiro-Villarrube-Cerdido.

El itinerario entre Cedeira y Mera, de 23 kilómetros de 
longitud, pasará por Esteiro-Villarrube-Cerdido.

El itinerario entre Cedeira y Sedes, de 29 kilómetros de 
longitud, pasará por Villarrube-Pantín y Valdoviño.

El itinerario entre Campo del Hospital y Cedeira, de 12 ki
lómetros de longitud, pasará por Montojo-San Román-Piñeiro, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en los puntos cabeceras de línea de cada recorrido, señalados 
anteriormente, y con las siguientes prohibiciones:

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercaderías 
de propiedad de éstos desde el punto origen hasta la feria o 
mercado que corresponda en el día que se practique el servicio, 
pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que aqué
llos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de proce
dencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibido rea
lizar tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Cedeira y Jubia: Una expedición de ida y vuelta el 

día 28 de cada mes
Entre Cedeira y El Ferrol del Caudillo: Una expedición de 

ida y vuelta el día 2 de cada mes.
Entre Cedeira y Puentes de García Rodríguez: Una expe

dición de ida y vuelta los días 1 y 15 de cada mes.
Entre Cedeira y La Barquera: Una expedición de ida y 

vuelta el día 6 de cada mes.
Entre Cedeira y San Claudio: Una expedición de ida y 

vuelta el tercer domingo de cada mes.
Entre Cedeira y Moeche: Una expedición de ida y vuelta 

los días 11 y 23 de cada mes.
Entre Cedeira y Mera: Una expedición de ida y vuelta el 29 

de cada mes
Cedeira y Sedes: Una de ida y vuelta el día 13 de cada mes.
Y Campos del Hospital-Cedeira: Una expedición de ida y 

vuelta el primero, segundo, cuarto y quinto domingo de cada mes.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Un autobús de capacidad mínima de 25 plazas, además de 
las adscritas al servicio base.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.
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Tarifas.—Regirán tas siguientes tarifas-base:
Lee miéfnas del servició base (V®1.897:0-73)
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, tíolfio coinciden té grupo b), considerado en Conjunto 
ceh él Servicio base.

En virtud de lo dispuesto en la Carden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril él 
canon de coincidencia.—1.178-A.

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de Santiago 
a. Baiñas, Soimorto, Garbollo, Chatis, ffcyá, í^ibotá V Sierra 
OtttésL provincias de La Coruña y Pontevedra (expediente núme
ro iM), á doña Esclavitud Casal Calvo, póíf cesión á sil 
favor de los derechos del peticionario don Modesto Riveiro Ote
ro, en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, 
las siguientes:

itinerario.—itinerario entre Santiago y flaiñas, de 48 ki
lómetros de longitud, pasará por Bertamirans, Sarreiros, Puente 
Maeeira, Negreira, Correira, Péreira y Btandomii.

El de Santiago a Soimarto, de 46 kilómetros de longitud, 
pasara por Labacolla, Arca, Santa Irene. Curi&cada y Arzüa.

Si de Santiago a Oarbalio, de 45 kilómetros de longitud, 
piteara por Aradas Aiheijéñda, Porto mouto, Bembibre y Rus.

El de Santiago a Curtis, de 49 kilómetros dé longitud, pasará 
por Labacolla, Ganzar, Marquiño, Puente Carreira y Lanza.

m de Santiago a Noya, de 35 kilómetros dé longitud, pasara 
por Sertanurans, Gándara y ürdilde.

El de Santiago a Picota, de 63 kilómetros dé IoilgitUd. pasará 
por Beftamirans, Gándara, Urdilde, Boya y Püéhte de D. Alonso.

SI dé santiago a Sierra de Outes, de 47 kilómetros de lon
gitud, pasará por Bertamirans, Gándara, tírdílie, Noya y puen
te de Pon Alonso, con parada obligatoria para tomar y déjar 
viajeros y encargos en los puntos cabeceras dé linea de cada 
recorrido, méticiófiados anteriormente, y con las siguientes pto- 
hibíeiónés!

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercan
cías de propiedad de éstos desde el punto de origen hasta la 
feria o mercado que corresponda en él día que se practique 
el servicio, puniendo admitirlos en su recorrido basta el lugar 
en que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los 
puntos de procedencia, quedando, por tanto, terminantemente 
prohibido realizar tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.—Be realizarán las siguientes expediciones:
santiago a Baiñas í- Una expedición de ida y vuelta el 

primer domingo y tercer sábado de cada mes.
Santiago a Boimorto: Una expedición de ida y Vüeáte los 

dias 14 y ai de cada mes.
Santiago a Oarballo; úna expedición de ida y vuelta el se

gundo domingo, el cuarto y el quinto, si lo hubiere, de cada mes.
Santiago a Curtis: una expedición de ida y vuelta lós dias 

9 y 38 de cada mes.
Santiago a Noya i üua efcpeaieifta de toa y mita el pri- 

mer y tercer domingo de cada mes.
Bafitiago a Picota; Una expedición de ida y vuelta el se

gundo y cuarto sábado de cada mes.
Santiago a sierra de CUtéS: una expedición de ida y 

vuelta él segundo domingo y mués siguiente al último do 
minio dé cada mes

Las expediciones se ajustarán §á horario propuesto en el 
proyecto tipo del concurso, con las siguientes modificaciones:

Loe horarios se determinarán por la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres, teniendo presente que deberán distan
ciarse una ñora o más de los respectivos servicios regulares que 
puedan circular por los intineráfióS que Sé COnCUrsCn, Salvo 
execciones que dicha Jefatura podrá autorizar-

vehículos. — Quedan afectos a la concesión ios siguientes
vehículos:

Tfres autobuses, de 16, 34 y 34 plazas, respectivamente, y con
clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos.
Excesos de equipajes, encargos y paquetería! 0,00675 pesetas 

por cada 10 kíldgramosJtílómetfo o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarril coma Independiente.
Madrid, 33 de febrera de l§e8-=F. D., José de Castro Gil.— 

1.17ÍLA.

RESOLUCION de la Jefatura de Contratación y 
Asuntos Generaiei ae la Dirección Qénerai de Obras 
Hidrautma por la qu§ ee adjudican definitivamente 
toe obras del «Proyecto modificado de precios aei 
de abastecimiento de agua de Los Huertos (Segó
me a don Alejandro Altee úm¿z.

Lá jefatura de contratación y Asuntos Generales, en virtud 
de las facultades delegadas por orden de 2 de diciembre de 1065, 
ha resuelto:

Adjudicar cKUmitivamente la subasta de las obras ded pro
yecto modifjí \‘ú<j de precios de; de abastecimiento de agua dé 
Los Huertos 'Ségovia) a don Alejandro Aláez Gómez en la 
cantidad de 678.000 pesetas que representa ei coeficiente 
0,7299934563 respecto ai presupuesto de contrata de 928.776,46 pe
setas y en las demás condiciones que ngen para esta subasta.

Lo que comunico a V S para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. 8 muchos años
Madrid, 24 de febrero de 1966 -El Jrte JUan Jesús Torán.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica dél 
Duero.

RESOLUCION de la Comisión Permanente dé Id 
Junta de Obras y Servicios del Puerto de Alaeciras 
sobre adjudicación definitiva de las obras del éPro
yecto de Estación Marítima y habilitación del mue
lle de pasajeros» n este puerto

La Comisión Permanente de esta Junta, en su sesión del día 
de la fecha, acordó adjudicar definitivamente la ejecución dé1 
las obras del «Proyecto de Estación Marítima y habilitación del 
muelle de pasajeros» en este puerto al mejor postor, don Juan 
Menjíbar Guarda, en la cantidad de treinta y dos millones no
vecientas cincuenta y dos mil ciento catorce pesetas con cin
cuenta y nueve céntimos (32.952.114,59 pesetas).

Algeciras, 26 de febrero de 1966.—El Presidente, Eduardo No- 
gueira Fraile.—1.209-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDÉN de 11 de febrero dé 1M6 por id qu¿ sé 
convoca concurso para que los CéntrOS no estata
les de Enseñanza Primaria puedan solicitar sub
vención por dar enseñanza enteramente gratuita y 
sustituir a Escuela nacional.

limo, Sr,: En cumplimiento de k> preceptuado ófi IOS 
tioulós 25 y 27 de la vigente Ley de Enseñanza Primaria dé 
17 de julio de 1945 («Boletín Oficial del Estado» del 18) V dé 
conformidad con lo establecido en la Orden ministerial dé 9 
de noviembre de 1951 («Boletín Oficial del Estado» del 25)#

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Que la concesión de subvenciones a Escuelas 0 O©* 

legios de Enseñanza Primaria no estatal con cargo a la con
signación qüe para estas atenciones figura en él presupuesto 
general de .gastos del ttepartameñto para el bienio dé 1968-1967 
en SU capitulo 400, artículo 430, numeración 347.437, subCOÜ* 
cepto l.°, ascendente a 18X)00.000 de pesetas, Sé hará pór 10 que 
al ejercicio económico de 1966 se refiere a la viitft dé lfiá Soli
citudes que en tal sentido haz» de presentar loé Organismos, 
Congregaciones, Comunidades o particulares qüé óStéfiten la 
dirección de dichos Centros docentes.

Para poder optar a tales subvenciones éS ptfédSp qué la Es
cuela o Colegio de que se trate Se encuéntre oficialmente ftUtd» 
rizado para su funcionaminto legal conformé a Id displieSté éfi 
la Orden ministerial de 16 de noviembre dé 1945 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 13 de diciembre), haya Sido dééláfadó sub
vencionado. cumpla lo determinado en el apartado 3,6 de la 
Orden de 9 de noviembre de 1951 y que inexcusablemente lói 
alumnos inscritos lo sean con matrícula totalmente gratuita*

Segundo.—Que en las instancias de petición dé sUbVefieidfiéfl 
se hará oonstar:

a) Denominación de la Escuela o Colegió, y éñ sü COSO dél 
Organismo, Congregación o persona de que dependa, con ex
presión de la localidad, calle y número dóiide se eñeUéñtré es
tablecido.

b) Fecha de la Orden de autorización provisional para su 
funcionamiento y la de en virtud de la cual se elevó a defini
tiva, conforme a las reglas establecidas en el apartado 7.° de 
la citada Orden de 15 de noviembre de 1945. Táfñbléñ se es
pecificará la Orden por la que el Centro fué declarado subven
cionado.

c) Número de alumnos con matrícula gratuita, indicando 
108 que correspondan a maternales, párvulos, enseñanza ele
mental, perfeccionamiento, iniciación profesional, adultos, cul
tura general, anormales, ciegos y sordomudos, en el supuesto 
de que se den estas enseñanzas, etc., separando los varones de 
las hembras.

Tercero.—A las solicitudes se acompañará Memoria justifi
cativa dé la eficacia de la ayuda recibida y los resultados pe
dagógicos alcanzados, démendo cumplir previamente los Oolé- 
gios a cargo de religiosos lo que ordena él párrafo del


